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 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 5456 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)  PRORRÓGASE por el término de 6 (seis) meses a partir de la promulgación  

de la presente, todas las habilitaciones  otorgadas  al transporte  privado de 

pasajeros, previo cumplimiento  de los requisitos  establecidos  por la 

Inspección Técnica Vehicular  (I.T.V.) y toda la documentación  requerida  

para su habilitación.-   

 

Art. 2º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a  los  cinco  días del mes de octubre del año dos mil cinco.- 


